
ANEXO

CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON
DESTINO  MELILLA

De una parte D. Miguel Marín Cobos. Titular de la Consejería competente en materia de Turismo. De
otra parte, D. Victor Gil Martin. Con DNI XX1684XXX, en representación de la siguiente Entidad
Colaboradora “Viajes Doral S.L”. 

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la
capacidad de obligarse en los términos de este convenio.

EXPONEN:

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias sobre fomento del Turismo, con
fundamento en el artículo 21.1.16ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de
Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a la
transferencia de la gestión de la materia turística.

Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre otros, de
adoptar medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
superando las condiciones económicas y sociales que pudieran determinar el desarraigo de los melillenses y
realizando un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y
económicos, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 5,2 letras c) , d) y g) de su Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la gestión
de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades colaboradoras.

TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe se dedica profesional y comercialmente al ejercicio de
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del
reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o de la normativa autonómica establecida a los
efectos.

CUARTO.- Que ambas partes conocen las características del Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio de
Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

1º.- El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la
entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar el Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

2º.- Mediante el referido Decreto, la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de ayudas directas a
los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión de los residentes en Melilla, que
contraten los paquetes turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u
otros operadores turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u otros
operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de entre dos y quince días
naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia en Melilla en alguna de las
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente ( establecimiento hotelero, campamento
de turismo o apartamento turístico) o entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de recreo atracados
en la ciudad, y exista dotación presupuestaria que permita su financiación, suspendiéndose durante los
períodos en que se carezca de dicha cobertura  presupuestaria.

3º.- El referido plan de ayudas al turismo consiste en la aplicación en los paquetes turísticos que contraten los
beneficiarios, del régimen de ayudas vigente en cada momento.

4º.- El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia de
Turismo, y se verificará mediante el otorgamiento de un bono que, siempre que se contrate el paquete
turístico subvencionado, comportará la deducción en el precio del transporte, y , en su caso, alojamiento
contratado con la entidad colaboradora, de las cantidades que correspondan conforme al régimen de ayudas
vigente en cada momento.

5º.- Por virtud de los compromisos adquiridos en el presente convenio la actuación de la entidad colaboradora
consistirá en practicar sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones que correspondan
conforme al régimen de ayudas vigente en cada momento, recibiendo de la Consejería competente en
materia de Turismo las compensaciones económicas por los descuentos efectuados, mediante liquidación
quincenal de las cantidades descontadas a los beneficiarios.

Las liquidaciones quincenales deberán incluir los paquetes turísticos subvencionados durante ese período.
De manera excepcional, la entidad colaboradora podrá presentar una liquidación complementaria para
aquellos paquetes turísticos que, por cualquier motivo, no hayan podido ser incorporados en la liquidación
quincenal correspondiente.
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